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1 CRITERIOS DE AGRUPACION PARA EL MODELO 347 

Del modelo 347, en SOROLLA2, solo se calculan dos claves, la D y la E.  

 

• Para la clave E: se seleccionan justificantes imputados a los capítulos 4 o 7 del presupuesto de gastos, 

independientemente de su importe, cuya FECHA DE PAGO coincida con la del año del cual se desea 

obtener la información y para los tipos de fondo seleccionados. 

 

• Para la clave D: se seleccionan aquellos justificantes en los que la suma de importes por tercero 

supera los 3005,08 euros, cuya FECHA DE REGISTRO coincida con la del año del cual se desea 

obtener la información, para los tipos de fondo seleccionados y: 

o En los que el Tercero sea de tipo "Agencia de viajes" y que estén asociados a comisiones 

de servicio (por tanto, NO tendrán imputación) o que no estando asociados a comisiones 

de servicio se encuentren ya imputados. 

O bien: 

o En los que el Tercero sea tipo “Tercero ordinario”, que estén imputados, pero NO al 

artículo 23, ni al concepto 225, ni a los capítulos 1, 4 y 7 del presupuesto de gastos. 

 

Además, debido a que ya han sido objeto de información a través del modelo 190, para ambas claves 

se EXCLUYEN los justificantes imputados a los siguientes conceptos de descuento:  

• 100103, 100116 y 100131 para la AGE  

• 320001, 320311, 320347 y 320293 para Organismos y Agencias. 
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Los importes para cada tercero aparecen desglosados por trimestres, figurando también el importe total. 

En el caso de los terceros que tengan marcado “Criterio de caja - Sí” en sus datos generales, no aparecerán 

importes en cada uno de los trimestres, sino únicamente en el importe total: 

 

 
Ilustración 1. Ejemplo de Tercero con Criterio de caja con el valor Sí 
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2 GENERACIÓN MODELO 347 EN SOROLLA 2 

La información para el modelo 347 se puede obtener a nivel de Unidad tramitadora o de Órgano gestor. 

Acceder como UNIDAD TRAMITADORA al punto de menú: 

  

Descargas > Agencia Tributaria  

 

 
Ilustración 2. Menú inicio, descargas, agencia tributaria. 

 

Seleccionar la opción Modelo 347: 
 
 

Ilustración 3. Selección de Modelo 347. 
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En la siguiente pantalla se deben rellenar los campos: 

 

✓ Ejercicio 

✓ Tipo de Fondo 

✓ Declarante 

✓ Persona de Contacto 

✓ Modalidad de presentación 

✓ Declaración 

 

Y pulsar en el botón “Guardar”. 

 

 
Ilustración 4. Datos del resumen. Pulsar “Guardar” 

 

Una vez guardados los “Datos del resumen”, ir a la pestaña “Datos del detalle” y pulsar en el icono  

“calcular/generar”. 

 

 
Ilustración 5. Pestaña de datos del detalle.  
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Se listarán todos los terceros cuyos justificantes cumplan con los criterios establecidos en el Punto 1, 

agrupando estas percepciones en clave D o E según corresponda.   En este punto puede eliminarse cualquier 

tercero pulsando sobre el aspa roja.  Pulsar de nuevo en “Guardar”. 

 
Ilustración 6. Guardar los datos generados en pestaña de datos del detalle. 

 

 
Ilustración 7. Modelo 347 ejemplo de rellenar los campos que se solicitan y guardar. 

 
 

Para visualizar el informe del modelo 347 pulsar en “Informe”. 

A continuación, generar el fichero pulsando en el icono de “Fichero”. 

En la pestaña “Fichero” se agregará el archivo XML al que podrá accederse pulsando en el link del Modelo 

347. 
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Ilustración 8. Guardar el fichero generado. 

 

Una vez abierto el modelo pulsar en el icono “descargar” y guardar el fichero en la ubicación deseada. 
 
 

 
Ilustración 9 . Descargar fichero. 
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Ilustración 10. Guardar el fichero del modelo 347. 

 

Una vez generado y guardado el fichero del modelo 347 de Sorolla 2, la presentación se realizará desde 

el portal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria dónde debemos seguir las instrucciones indicadas: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/GI27.shtml 

 

Se debe seleccionar la opción Presentación 2024 (hasta 40.000 registros): 

 

 
Ilustración 11. Modelo 347 2023. Presentación (hasta 40.000 registros) 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/GI27.shtml
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Después de identificarse en la web, pulsar en la opción “importar” y seleccionar el fichero que se obtuvo en 

el punto anterior. 

 

 
Ilustración 12. Modelo 347 - Sesión. Importar 

 

 
Ilustración 13. Modelo 347.txt. Abrir 

 

3 Asignación manual a modelos de la AEAT 

 

SOROLLA2 asigna de forma automática las claves del modelo 347 a los justificantes, atendiendo al detalle 

de los datos económicos y a la aplicación presupuestaria a la que se realiza la imputación de gasto, como se 

explica en el punto 1 de este manual. 
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Los usuarios que requieran modificar la clave de agrupación, bien porque los datos económicos de los 

justificantes no se hayan registrado con el detalle preciso o porque utilicen conceptos o subconceptos 

presupuestarios distintos de los indicados en el punto 1, pueden solicitar, a través del buzón 

sorolla2@igae.hacienda.gob.es la activación de la funcionalidad para la asignación manual a modelo de la 

AEAT. 

 

Una vez activada la funcionalidad, el cambio de la clave podrá realizarlo desde el justificante de gasto o de 

forma masiva. 

3.1 Asignación de clave desde el justificante 

 

Accediendo al justificante de gasto, en la pestaña “Datos Administrativos”, aparecerá un nuevo apartado 

“Asignación manual a modelos de la Agencia Tributaria”. 

Pulsar en el desplegable de la opción “Modelo 347”, seleccionar la clave en la que deba agruparse la 

percepción del tercero y pulsar en el icono “Guardar”. 

 

Ilustración 13 - Asignación manual a modelos de la Agencia Tributaria 

3.2 Asignación de clave de forma masiva 

 

Acceder al punto de menú 

Gestión del cajero > Justificante de gasto > Asignación masiva modelos AEAT 
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Ilustración 14- Asignación masiva modelos AEAT 

 

 

Se abrirá una ventana en la que podemos seleccionar diferentes parámetros para realizar la búsqueda de 

justificantes.   

La ilustración 15 muestra la búsqueda de justificantes de gasto imputados al subconcepto presupuestario 

227.99 

Para asignarles alguna clave, se marcan los tres justificantes obtenidos como resultado de la búsqueda, en el 

campo “Modelo 347” se selecciona del desplegable la clave del modelo 347 en la que debe agruparse y se 

guardan los cambios. 

Al seleccionar alguna opción para el “Modelo 347” por defecto se cumplimenta el campo “Modelo 190” con 

la opción “Excluir del modelo 190”.   
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Ilustración 15 – Parámetros de búsqueda para asignación masiva modelos AEAT 

 

 

 

 

 


